
                                                   Proyecto de ley   
 
              LEGALIZACIÓN Y REGULACIÓN DEL CANNABIS  

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES  

Capítulo I Principios generales  

Artículo 1o.– Objeto. La presente ley tiene por objeto la regulación del cultivo, producción, 
comercialización, industrialización y distribución de plantas del género Cannabis, sus partes, 
derivados y productos elaborados con todos o algunos de sus componentes, con fines 
espirituales, adulto/recreativos,fitoterapéuticos, terapéuticos, científicos e industriales, a fin de 
alcanzar la erradicación del circuito ilegal y garantizar el respeto a la autonomía de las personas, 
su libertad de elegir un plan de vida y decidir sobre sus cuerpos y su derecho a la salud integral.  

Artículo 2o.– Alcance. Las disposiciones de esta ley son de orden público y de aplicación en 
todo el territorio nacional.  

Artículo 3o.– Principios de aplicación e interpretación. En la aplicación e interpretación de 
las disposiciones de esta ley deberán tenerse siempre presentes:  

A)  El respeto a la autonomía y la libertad de las personas cultivadoras y consumidoras de 
cannabis;  
B)  La protección del derecho a la salud integral de las personas, entendido como el 
derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, en los términos de los tratados 
internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional y de la Organización Mundial 
de la Salud;  
C) El principio «pro persona»;  
D)  La jerarquía constitucional de los instrumentos internacionales de derechos humanos y 
su consecuente supremacía sobre cualquier otra norma nacional o internacional que impida o 
haya impedido el ejercicio de los derechos de las personas cultivadoras y usuarias de cannabis;  
E)  los conocimientos de especialistas en la materia y de aquellas personas que tienen 
experiencia en la investigación o el cultivo de cannabis;  
F)  que las costumbres, prácticas y conocimientos que rodean el cultivo y consumo de 
cannabis constituyen una legítima manifestación cultural y espiritual, que incluye a las personas 
y a las organizaciones de la sociedad civil promotoras de los derechos de los/as usuarios/as;  
G)  que las personas cultivadoras y usuarias de cannabis han sido históricamente 
estigmatizadas, discriminadas y criminalizadas;  
H)  la perspectiva de reducción de la vulnerabilidad y de los daños asociados al consumo 
de sustancias psicoactivas legales e ilegales;  
I)  que en el caso de las sustancias psicoactivas ilegales o aquellas que lo han sido dicha 
vulnerabilidad y dichos daños son en parte consecuencia de las políticas prohibicionistas.  
 



Artículo 4o.– Definiciones. A los efectos de la aplicación de las disposiciones de esta ley y de 
la normativa reglamentaria que en su consecuencia se dicte, se entenderá por:  

A)  Cannabis psicoactivo: las plantas del género Cannabis, sus partes y sus productos 
derivados cuando contengan una concentración de tetrahidrocannabinol superior o igual al 1% 
de su volumen siempre que pueda ser utilizado de alguna manera para obtener efectos 
psicoactivos;  
B)  Cannabis no psicoactivo: las plantas del género Cannabis, sus partes y sus productos 
derivados cuando contengan una concentración de tetrahidrocannabinol inferior al 1% de su 
volumen o bien cuando, aun superando dicha concentración, no pueda ser utilizado para obtener 
efectos psicoactivos;  
C)  Uso industrial del cannabis: la utilización de cannabis psicoactivo o no psicoactivo 
como insumo, materia prima o herramienta en procesos productivos industriales y, en particular, 
el uso de partes no psicoactivas como las semillas en la industria alimenticia;  
D) Uso terapéutico/fitoterapéutico del cannabis: la utilización de cannabis psicoactivo o 
no psicoactivo para el tratamiento de patologías u otras dolencias, ya sea en su forma natural o 
como materia prima en la producción de medicamentos, así como el uso del mismo destinado a 
la sustitución de otras sustancias o prácticas en el marco de políticas de reducción de daños;  
E)  Uso de cannabis con fines científicos: la utilización de cannabis psicoactivo o no 
psicoactivo con fines de investigación, experimentación, enseñanza, desarrollo técnico, o 
cualquier otro relacionado a actividades académicas o científicas;  
F)  Uso adulto/recreativo del cannabis: la utilización de cannabis psicoactivo con fines 
no contemplados en los incisos c), d),  e) y f).  

 

Capítulo II Legalización del cannabis y el tetrahidrocannabinol. Regulación estatal.  

Artículo 5o.– Modificación del listado de estupefacientes. Eliminese del listado aprobado 
como Anexo I del Decreto PEN No 772/2015 las sustancias 45, «Cannabis y resina de cannabis 
y extractos y tinturas de cannabis», y 237, «Tetrahidrocannabinol». Dicho listado, con la 
modificación indicada, rige en lo subsiguiente y sólo puede modificarse por ley del Congreso de 
la Nación.  

Artículo 6o.– Cláusula derogatoria. Derógase el art. 40 de la Ley 23.737.  

Artículo 7o.– Forma de establecer el listado de estupefacientes. Agréguese al art. 77 del 
Código Penal el siguiente texto:  

«El término estupefacientes comprende las sustancias susceptibles de producir dependencia 
física o psíquica que se incluyan en las listas que se elaboren y actualicen periódicamente por 
ley del Congreso de la Nación».  



Artículo 8o.– Control estatal del mercado de cannabis. El Estado Nacional asume el control 
y la regulación de las actividades de importación, exportación, siembra, cultivo, cosecha, 
producción, entrega y adquisición a cualquier título, almacenamiento, comercialización y 
cualquier forma de distribución de plantas de cannabis, sus partes, derivados y productos 
elaborados con todos o algunos de sus componentes, según las disposiciones y a través de los 
organismos que determinan esta ley y las normas reglamentarias y concordantes.  

TÍTULO SEGUNDO  

PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CANNABIS  

Capítulo I Disposiciones generales relativas al cultivo, distribución y comercialización de 
cannabis  

Artículo 9.– Cultivo de cannabis. Sólo tienen autorización para cultivar cannabis psicoactivo, 
en el marco de la regulación establecida por esta ley y sus disposiciones reglamentarias y 
concordantes:  

a) los clubes sociales de cultivo de cannabis legalmente constituidos según las disposiciones de 
esta ley;  

b) cualquier persona, en el ámbito de su vivienda, con fines de abastecimiento personal, de las 
personas físicas con las que convive y/o de su entorno social cercano;  

c) el Estado Nacional a través de los organismos o de las empresas de capital estatal que el 
Poder Ejecutivo determine, cuando el cumplimiento de los objetivos establecidos en el art. 1o 
así lo requiera.  

La autoridad de aplicación puede —en caso de que fuera necesario en función de los objetivos 
de esta ley— determinar una cantidad máxima de plantas de cannabis que pueden cultivarse en 
los supuestos del inciso b). Dicha decisión debe fundarse debidamente y el límite mencionado 
no puede fijarse en una cantidad inferior a diez (10) plantas femeninas en flora por persona. Sin 
perjuicio de ello, en ningún caso se procederá a la sanción ni al allanamiento o decomiso de 
cultivos sin pruebas complementarias y suficientes que indiquen que la cosecha será destinada a 
actividades no autorizadas por esta ley.  

Artículo 10.– Entrega de cannabis a título oneroso o gratuito. Sólo tienen autorización para 
entregar cannabis psicoactivo, en el marco de la regulación establecida por esta ley y sus 
disposiciones reglamentarias y concordantes:  

A.  los clubes sociales de cultivo de cannabis legalmente constituidos como tales, a sus 
socios/as, en función de las disposiciones de la presente ley y según lo previsto en sus estatutos; 
B.  los clubes sociales de cultivo de cannabis legalmente constituidos como tales, a título 
oneroso o gratuito, y siempre que sean titulares de una licencia para el expendio de cannabis, a:  
-  El Estado Nacional a través de los organismos o de las empresas de capital estatal que 



el Poder Ejecutivo determine;  
-  A otros clubes sociales de cultivo;  
-  A consumidores/as finales;  
C.  todas las personas físicas, a título gratuito, a otras personas físicas mayores de 
dieciocho (18) años, en circunstancias de consumo compartido u otras de carácter ocasional;  
D.  el Estado Nacional, a título oneroso o gratuito, a través de los organismos públicos o de 
las empresas de capital estatal que establezca la reglamentación. Además, cuando el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el art. 1o así lo requiera, especialmente en 
función de la distribución geográfica de la oferta y la demanda de cannabis, la entrega de 
cannabis a título oneroso y/o gratuito puede realizarse a través de las personas físicas o jurídicas 
privadas que el Poder Ejecutivo determine en cada caso, previo otorgamiento de una licencia 
para el expendio de cannabis, y bajo las condiciones que este determine.  

Artículo 11.– Producción y comercialización de cannabis no psicoactivo. La producción y 
comercialización de cannabis no psicoactivo se realiza en condiciones análogas a las de otras 
materias primas industriales, en función de la regulación que establece el Poder Ejecutivo 
Nacional a través de los organismos competentes en cada caso.  

Artículo 12.– Producción y comercialización de cannabis con fines terapéuticos y 
científicos. Las personas físicas o jurídicas que se hallen fuera de los supuestos contemplados 
en los arts. 10 y 11 y que se dediquen a la producción y/o comercialización de especies 
medicinales, deben estar inscriptas y autorizados por el Programa Nacional para el estudio y la 
investigación del uso medicinal de la planta de cannabis, sus derivados y tratamientos no 
convencionales a cultivar cannabis psicoactivo con fines terapéuticos y/o a producir y 
comercializar medicamentos con cannabis o sus derivados, según corresponda.  

. Artículo 13.– Prohibición de agregados adictivos. Prohíbese la elaboración y venta de 
productos para uso espiritual y recreativo elaborados a partir de Cannabis sp. con agregados 
cuyo principal objeto y/o efecto sea aumentar su capacidad de crear dependencia física o 
psíquica. Dicha conducta será pasible de las penas establecidas en el art. 200 del Código Penal 
de la Nación.  

 

Capítulo II Clubes sociales de cultivo de cannabis  

Artículo 14.– Definición. Los clubes sociales de cultivo de cannabis son asociaciones civiles 
sin fines de lucro, constituidas legalmente según la normativa vigente. Su objeto societario 
incluye el autoabastecimiento de cannabis de las personas asociadas, sin perjuicio de otros de 
carácter espiritual, cultural, social o científico que guarden relación con el cultivo y consumo de 
cannabis. Los clubes sociales de cultivo de cannabis, cuando sean titulares de una licencia para 
el expendio de cannabis, pueden comerciar con plantas de cannabis, sus partes, derivados y 
productos elaborados con cannabis, según las condiciones establecidas en esta ley. En tanto 
asociaciones civiles, todo resultado económico positivo debe ser incorporado al patrimonio del 



club y no puede ser distribuido entre los/as socios/as bajo ningún concepto.  

Artículo 15.– Inscripción y registro. Los clubes sociales de cultivo de cannabis, para su 
funcionamiento, deben contar con la autorización de la autoridad de aplicación de esta ley, estar 
inscriptos en el Registro Nacional de Clubes de Cultivo de INACA y haber iniciado los trámites 
para la obtención de su personería jurídica, así como haber obtenido la habilitación por parte de 
la autoridad local competente de los espacios destinados al cultivo y a las demás actividades que 
realicen.  
Los criterios establecidos por las normas locales en materia de habilitaciones para los clubes 
sociales de cultivo de cannabis no pueden ser más estrictos que los correspondientes a 
actividades análogas relacionadas al alcohol, al tabaco y a sus derivados.  

Artículo 16.– Estatuto. El estatuto de un club social de cultivo de cannabis debe indicar, al 
menos:  

A. Conformación de la comisión directiva; que cuente con Presidente/a, secretario/a, tesorero/a, 
vocal, vocal suplente, revisor/a de cuenta. Teniendo en cuenta la paridad de género dentro de 
dicha comisión. Las tareas de cada uno/a de los/as miembros de la comisión serán detalladas 
en el Estatuto.  

B. mecanismos y requisitos de admisión, permanencia y eventual expulsión de socios/as, los que 
no pueden contener criterios discriminatorios;  

C.  criterios de distribución de la producción entre los/as socios/as;  
D.  criterios para fijar las cuotas que deben aportar los/as socios/as, las que no deben tener otro 

objeto que permitir el funcionamiento normal del club;  
E.  criterios para fijar cantidades destinadas a la venta, si el club fuera titular de una licencia para 

el expendio de cannabis;  
F.  los criterios, condiciones y mecanismos que permitan dar cumplimiento a lo establecido en el 

art. 21.  

Artículo 17.– Miembros. Pueden ser miembros de un club social de cultivo de cannabis todas 
las personas físicas mayores de dieciocho (18) años, de nacionalidad argentina o con residencia 
permanente, temporaria o precaria en el territorio nacional. El número de miembros de un club 
no puede ser superior a doscientos cincuenta (250).  

Artículo 18.– Protección de datos personales. La identidad y demás datos personales de 
los/las miembros/as de un club social de cultivo de cannabis, su pertenencia al mismo y otros 
datos relacionados al cultivo o el consumo de cannabis, reciben el tratamiento previsto en la Ley 
25.326 para los datos sensibles. Los clubes sociales de cultivo deben llevar un registro de sus 
miembros al que sólo pueden acceder los/as propios/as socios/as del club, o quien demuestre un 
interés legítimo y sea autorizado/a en consecuencia por autoridad judicial competente.  

Artículo 19.– Personal. Los clubes sociales de cultivo de cannabis pueden contratar personal 
para la realización de las actividades de cultivo, administrativas y todas aquellas que sean 
necesarias para el normal funcionamiento del club, en cumplimiento de la normativa vigente en 
materia laboral.  

Artículo 20.– Socios/as no contribuyentes. Se consideran socios/as no contribuyentes a 



aquellos/as que poseen una membresía pero no tienen obligación de realizar aportes al club 
social de cultivo de cannabis bajo ningún concepto. La incorporación de socios/as como no 
contribuyentes debe fundarse en necesidades terapéuticas o con fines de reducción de daños u 
otros de asistencia a personas en situación social de vulnerabilidad. Los clubes sociales de 
cultivo de cannabis, cuando posean más de diez (10) miembros, deben admitir socios/as no 
contribuyentes en una proporción no inferior al cinco por ciento (5%) de su nómina de 
asociados/as y deben entregarles en total una proporción similar de la totalidad del cannabis 
distribuido, garantizando que la calidad y variedad del mismo sea adecuada a las necesidades de 
dichos/as socios/as.  

Artículo 21.– Destino de la producción de los clubes. El cannabis producido por un club sólo 
puede ser destinado a:  

a) la entrega a sus socios/as, según las reglas establecidas en el estatuto del club;  

b) la venta —cuando el club sea titular de una licencia para el expendio de cannabis— a otros 
clubes, a consumidores/as finales, al Estado Nacional o a laboratorios o privados con fines 
científicos, con arreglo a las disposiciones de esta ley y normas reglamentarias y concordantes;  

c) otros destinos debidamente autorizados o establecidos por la autoridad de aplicación.  

Artículo 22.– Identificación de los productos. Las plantas de cannabis, sus partes, derivados y 
los productos elaborados con cannabis que los clubes de cultivo de cannabis vendan o entreguen 
con arreglo a lo dispuesto en esta ley, deben identificarse con una etiqueta que incluya el 
nombre del club y las demás especificaciones que establezca la reglamentación.  

Artículo 23.– Documentación. Los clubes sociales de cultivo deben elaborar, al menos una vez 
al año, un informe detallado de su producción del período anterior y de las previsiones para el 
período siguiente. El detalle y las formalidades de dichos informes serán establecidos por la autoridad de aplicación. Todas las 
transacciones que involucren entrega de cannabis a título oneroso deben ser registradas 
mediante los documentos comerciales usuales más las especificaciones que establezca la 
autoridad de aplicación. Las que se hagan a título gratuito, con excepción de las autorizadas en 
el art. 11 inc. c), también deben ser registradas mediante los formularios que establezca la 
autoridad de aplicación. Todos los documentos mencionados en este artículo deben ser 
entregados a la autoridad de aplicación en forma periódica con los plazos y formalidades que 
establezca la reglamentación.  

Artículo 24.– Autoabastecimiento de semillas y/o material genetico. Los clubes sociales de 
cultivo de cannabis, en su primer informe, asesorados por miembros del INASE propondrán un 
plan orientado al autoabastecimiento de semillas y/o material genetico de cannabis en un plazo 
de cinco (5) años. Sin perjuicio de ello, pueden intercambiar semillas y/o material genetico con 
otros clubes sociales de cultivo de cannabis legalmente constituidos en el país o en el exterior 
con el objeto de diversificar y modificar la genética de su producción. La autoridad de 
aplicación debe garantizar la importación de semillas desde aquellos países en que la 
exportación de las mismas no esté prohibida.  

Artículo 25.– Licencias para el expendio de cannabis. Los clubes sociales de cultivo de 



cannabis pueden ser titulares de una «licencia para el expendio de cannabis», que los habilita a 
vender plantas de cannabis, sus partes, derivados y productos elaborados con cannabis 
psicoactivo en las condiciones establecidas en el art. 22, inc b). La venta a consumidores/as 
finales sólo puede realizarse en puestos de expendio de cannabis, en las condiciones 
establecidas en el Capítulo III. La titularidad de una licencia para el expendio de cannabis 
habilita la instalación de hasta cinco (5) puestos de expendio de cannabis.  

Articulo 26.– Cultivo orgánico. Las actividades realizadas por los clubes sociales de cultivo de 
cannabis deben respetar las pautas establecidas en la Ley 25.127.  

Capítulo III Puestos de expendio de cannabis  

Artículo 27.– Definición. Los puestos de expendio de cannabis son los únicos locales 
autorizados para la venta de plantas de cannabis, sus partes, derivados y productos elaborados 
con cannabis psicoactivo.  

Artículo 28.– Funcionamiento. Los puestos de expendio de cannabis pueden funcionar en 
locales independientes o en el espacio físico de un club de cultivo de cannabis titular de la 
correspondiente licencia para el expendio de cannabis, siempre que tales espacios estén 
debidamente habilitados para realizar dicha actividad.  

Artículo 29.– Tipo de actividad. Las únicas actividades comerciales permitidas en los puestos 
de expendio de cannabis son:  

A. la venta de plantas de cannabis, sus partes, derivados o productos elaborados con cannabis, a 
consumidores/as finales, a clubes sociales de cultivo de cannabis, al Estado Nacional, o a 
laboratorios o personas privadas con fines científicos;  

B. la venta de elementos destinados al consumo de cannabis, material informativo, publicaciones 
temáticas y otros productos relacionados al consumo y la cultura del cannabis.  

Artículo 30.– Control de precios. Las actividades mencionadas en el inciso a) del art. 30 deben 
realizarse exclusivamente dentro de los precios límite mínimo y máximo fijados por la autoridad 
de aplicación para los diferentes productos y variedades comercializadas.  

Capítulo IV Intervención estatal en el mercado de cannabis  

Artículo 31.– Producción y venta. Cuando el cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
art. 1o así lo requiera, el Estado Nacional puede cultivar, distribuir, industrializar y comerciar 
interna o externamente con plantas de cannabis, sus partes, derivados y productos elaborados 
con cannabis, a través de los organismos públicos y/o empresas de capital estatal que defina la 
reglamentación. Si bien ejerce esta facultad discrecionalmente, la misma constituye una 
herramienta de política pública que debe orientarse siempre según los objetivos y principios de 
esta ley. En particular, dicha facultad debe ser utilizada para facilitar el control de precios y 
desincentivar la producción y comercio ilegal de cannabis, así como para evitar la cartelización 



o la concentración desproporcionada de la oferta de cannabis y procurando evitar los excesos de 
demanda, teniendo especialmente en cuenta consideraciones geográficas y estacionales.  

Artículo 32.– Impuestos sobre el mercado de cannabis. Establécese un impuesto sobre el 
monto total de las transacciones comerciales de cannabis, cuya alícuota fija el Poder Ejecutivo 
nacional en un valor de entre el cero por ciento (0%) y el cincuenta por ciento (50%). El monto 
del impuesto es tributado por la persona jurídica titular de la licencia para el expendio de 
cannabis, según los mecanismos y formalidades que establezca la reglamentación. El Poder 
Ejecutivo puede establecer alícuotas diferenciadas para cada uno de los tipos de transacciones 
autorizadas en el art. 11, inc. b). En todos los casos, el Poder Ejecutivo determina las alícuotas 
mencionadas en este artículo orientándose por los objetivos y principios de esta ley.  

TÍTULO TERCERO SANCIONES Capítulo Único  

Artículo 33.– Sanciones administrativas. El incumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley, y en particular la producción y distribución de plantas de cannabis, sus partes, 
derivados y productos elaborados con cannabis por parte de personas físicas o jurídicas no 
expresamente autorizadas en esta ley o en condiciones o con fines distintos a lo previsto en ella 
y en su reglamentación, será sancionado por la autoridad de aplicación con multa, inhabilitación 
para la producción o comercialización de cannabis y/o clausura de local, temporarias o 
permanentes, según corresponda. Las sanciones mencionadas en este artículo son 
independientes de las que pudieran corresponder por infracción a cualquier norma subfederal no 
contraria a los principios de esta ley.  

Artículo 34.– Determinación de las sanciones. La autoridad de aplicación, por la vía 
reglamentaria, debe establecer y actualizar periódicamente los montos y plazos de las sanciones 
establecidas para cada infracción, los que deberán tener un fin disuasivo del incumplimiento de 
las disposiciones de esta ley y sus normas complementarias y orientarse al cumplimiento de los 
objetivos establecidos en las mismas.  

Artículo 35.– Reiteraciones. Salvo previsión en contrario en la reglamentación mencionada en 
el art. 35, el incumplimiento de las disposiciones de esta ley por parte de las personas físicas o 
jurídicas titulares de licencias para la venta de cannabis o por parte de los clubes de cultivo de 
cannabis, será sancionado:  

A.  Con multa en la primera ocasión;  
B. Con multa con límites duplicados e inhabilitación y/o clausura temporaria en la segunda 

ocasión;  
C. Con multa con límites triplicados e inhabilitación y/o clausura definitiva en la tercera ocasión.  

Artículo 36.– Sanciones a clubes sociales de cultivo. Las eventuales sanciones de carácter 
pecuniario que pudiera recibir un club social de cultivo serán solventadas con el patrimonio del 
mismo, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder a las personas físicas 
directamente responsables de las infracciones.  



Artículo 37.– Materiales en infracción. Las partes de plantas de cannabis, derivados y 
productos elaborados con cannabis producidos o distribuidos por fuera de las disposiciones de 
esta ley, en el marco de las correspondientes actuaciones administrativas y/o judiciales, deben 
analizarse para la elaboración de estadísticas y posteriormente son destruidas, a menos que de 
las pruebas realizadas pueda garantizarse su aptitud para el uso espiritual, recreativo, científico, 
terapéutico o industrial, en cuyo caso el Estado nacional dispone de ellas en la forma que 
establezca la reglamentación; si no lo previera la reglamentación, la autoridad de aplicación 
debe decidir en cada caso. Las plantas de cannabis vivas que no se encuentren autorizadas por 
las disposiciones de esta ley deben trasladarse a las instalaciones que determine la 
reglamentación y el Estado nacional dispone de ellas en la forma que establezca la 
reglamentación; si no lo previera la reglamentación, la autoridad de aplicación decide en cada 
caso. Si la supervivencia de las plantas al traslado fuera imposible, se cosechan y se procede 
como en el párrafo anterior.  

TÍTULO CUARTO INSTITUTO NACIONAL DEL CANNABIS  

Capítulo I Creación y composición  

Artículo 38.– Creación. Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional como ente 
autárquico y descentralizado el Instituto Nacional del Cannabis (INACA).  

Artículo 39.– Autoridad de aplicación. El INACA es la autoridad de aplicación de esta ley.  

Artículo 40.– Directorio. El INACA es gobernado por un directorio integrado por un/a 
representante de cada uno de los siguientes organismos del Poder Ejecutivo:  

A)  Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca  
B) Ministerio de Industria  
C)  Ministerio de Seguridad  
D) Ministerio de Salud 
E) Ministerio de Educación  
F) Ministerio de Justicia  
G) MInisterio de ciencia y Tecnología 
H) Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el 
Narcotráfico (SEDRONAR)  
I) Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT)  

Artículo 41.– Director/a ejecutivo/a. La dirección general del INACA está a cargo de un/a 
Director/a Ejecutivo/a propuesto/a por el/la Presidente/a de la Nación con acuerdo del 
Congreso.  

Artículo 42.– Consejo Consultivo Honorario. Un Consejo Consultivo Honorario integrado 



por representantes de clubes de cultivo de cannabis, licenciatarios/as de cannabis, 
investigadores/as, especialistas, integrantes del Programa Nacional para el estudio y la 
investigación del uso medicinal de la planta de cannabis, sus derivados y tratamientos no 
convencionales  y organizaciones de promoción y defensa de los derechos de cultivadores/as y 
usuarios/as de cannabis, funciona en el ámbito del INACA y asesora al directorio y al/la 
Director/a Ejecutivo/a en todas las áreas de actuación. El Consejo Consultivo Honorario se 
integra en la forma en que determine la reglamentación y se da su propio reglamento. Sus 
integrantes se desempeñan ad honorem.  

Artículo 43.– Plenario. Al menos una vez cada cuatro meses, el Directorio, el/la Director/a 
Ejecutivo/a y el Consejo Consultivo Honorario sesionan en reunión plenaria para evaluar el 
avance en el cumplimiento de los objetivos de esta ley, analizar su funcionamiento y el del 
instituto e intercambiar opiniones, sugerencias y propuestas de modificación a la legislación y 
su reglamentación.  

Artículo 44.– Funciones del Directorio. Son funciones exclusivas del Directorio:  

A.  Dictar y modificar, por mayoría de sus miembros, su reglamento interno;  
B. Dictar y modificar, por mayoría de dos tercios de sus miembros con previa consulta al 

Consejo Consultivo Honorario, el reglamento de funcionamiento del INACA;  
C. Aprobar el presupuesto del INACA para su remisión al Poder Ejecutivo Nacional;  
D. Todas las atribuciones que le asigne el reglamento de funcionamiento del INACA.  

Artículo 45.– Funciones del/la Director/a Ejecutivo/a. Son funciones del/la Directora/a 
Ejecutivo/a:  

A. La administración general de los recursos y el personal del INACA;  
B. Establecer precios límite, alícuotas y todos los parámetros técnicos involucrados en la 

aplicación de esta ley, previa consulta al Consejo Consultivo Honorario;  
C. La gestión general del INACA en toda materia no prevista explícitamente;  
D. Todas las atribuciones que le asigne el reglamento de funcionamiento del INACA.  

 

Capítulo II Funciones del INACA  

Artículo 46.– Funciones. Son funciones del INACA:  

A.  realizar un seguimiento permanente de la producción y distribución de cannabis en el 
territorio nacional; teniendo en cuenta control de calidad, control de composición de la 
molécula (THC, CBD, CBN, Terpenos) para cada producto. 

B. establecer todos los mecanismos necesarios para garantizar la trazabilidad del cannabis 
producido en el territorio nacional en las condiciones de la presente ley;  

C.  fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones de esta ley, de las normas reglamentarias y del 
cumplimiento de las condiciones en que se autorice la producción, entrega o comercialización 



de cannabis;  
D. aplicar las sanciones administrativas contempladas en esta ley y en normas reglamentarias, 

cuando corresponda;  
E. autorizar la conformación de clubes sociales de cultivo de cannabis;  
F.  entregar licencias de venta de cannabis y demás mecanismos que habiliten el funcionamiento 

de puestos de expendio de cannabis;  
G. establecer los precios máximo y mínimo de venta de cannabis mencionados en el art. 31;  
H. dictar las normas complementarias que el Poder Ejecutivo le asigne, especialmente aquellas de 

carácter técnico o que requieran una frecuente revisión;  
I. llevar un registro actualizado de las variedades de cannabis que se cultivan en el territorio 

nacional;  
J. sistematizar y difundir datos estadísticos sobre la producción y distribución de cannabis en el 

territorio nacional;  
K.  promover y llevar a cabo investigaciones sobre los usos terapéuticos e industriales del 

cannabis, para lo cual puede establecer convenios con universidades nacionales y trabajar 
conjuntamente con la RACME ( Red de Cannabis y sus usos medicinales) del CONICET.  

L. Creación de un Registro Nacional de Clubes de Cultivo y de  puestos de expendio de cannabis 
M. Convenios con obra sociales para garantizar los tratamientos que indiquen el uso necesario de 

Cannabis. 
N. todas las demás funciones que le correspondan como autoridad de aplicación de esta ley y las 

que le asigne la reglamentación.  

 

Artículo 47.– Fijación de parámetros técnicos. Criterios. Todos los precios y cantidades 
límite, sanciones y demás parámetros técnicos y administrativos necesarios para la aplicación de 
esta ley y la regulación del mercado de cannabis deben ser fijados por el INACA. Dicha tarea se 
guiará siempre por los siguientes objetivos específicos:  

A.  disuadir el cultivo, producción y comercio en condiciones no autorizadas expresamente por 
esta ley;  

B. disuadir a las personas consumidoras de acceder al cannabis por medios no autorizados 
expresamente por esta ley;  

C. evitar excesos de demanda prolongados o de gran magnitud de plantas de cannabis, sus partes, 
derivados y productos elaborados con cannabis, que puedan incentivar la formación de 
circuitos ilegales de producción o comercialización;  

D. evitar la concentración o la cartelización de la oferta o la demanda de cannabis en condiciones 
que permitan el ejercicio de un poder de mercado desproporcionado a cualquier persona 
jurídica privada;  

E. garantizar la disponibilidad de cannabis con fines terapéuticos y científicos;  
F. promover el uso industrial del cannabis y la investigación en esta materia.  

Capítulo III Recursos  

Artículo 48.– Recursos del Instituto. Los recursos del INACA están constituidos por:  



A. los que le asigne cada año la Ley de Presupuesto General de la Nación;  
B. la recaudación por los montos que el Instituto establezca y perciba para otorgar licencias y 

otros permisos;  
C. lo recaudado por el impuesto establecido en el art. 33;  
D. el producto de las multas y sanciones que aplique;  
E. las donaciones que el Directorio acepte, las que deberán hacerse públicas en el sitio web del 

Instituto;  
F. todo otro recurso que se perciba por aplicación de esta ley y su reglamentación.  

Artículo 49.– Recursos con carga específica. Al menos la mitad de la suma de los montos 
establecidos en el art. 49, incs. b), c) y d), debe ser destinada a campañas de educación y 
difusión sobre el uso problemático de sustancias psicoactivas legales e ilegales, así como a 
estrategias de reducción de la vulnerabilidad y los daños asociados al consumo de las mismas.  

Las campañas mencionadas en el párrafo anterior deben brindar información clara, completa, 
científicamente fundada y actualizada sobre los efectos físicos y psíquicos, primarios y 
secundarios, a corto, mediano y largo plazo, riesgos, contraindicaciones, interacciones y forma 
de administración recomendada de sustancias psicoactivas legales e ilegales. Se debe privilegiar 
la adecuación de la información al grupo objeto de la campaña y la presentación de alternativas 
que reduzcan los riesgos y daños relativos tanto a los efectos de las sustancias en sí, como a sus 
agregados o excipientes usuales y su forma de administración. En todos los casos se debe evitar 
generar alarma en la población o promover estigmas o estereotipos sobre los/as 
consumidores/as, y se debe apelar a la concientización y el uso responsable. Particular énfasis 
debe ponerse en la concientización de niños, niñas y adolescentes.  

TÍTULO QUINTO DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  

Capítulo I  

Disposiciones relativas al consumo de cannabis en espacios de acceso al público  

Artículo 50.– Prohibición de fumar. Se prohíbe fumar cannabis en:  

A. lugares de trabajo cerrados protegidos por la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad del Trabajo;  
B.  lugares cerrados de acceso público;  
C. centros de enseñanza de cualquier nivel, inclusive instituciones donde se realicen prácticas 

docentes en cualquiera de sus formas;  
D.  establecimientos de guarda, atención e internación de niño/as en jardín maternal y de 

adultos/as en hogares para anciano/as;  
E.  museos y bibliotecas;  
F.  espacios culturales y deportivos, incluyendo aquellos donde se realicen eventos de manera 

masiva;  
G.  medios de transporte público de pasajeros;  
H.  estaciones terminales de transporte;  



I.  áreas en que fumar genere un alto riesgo de explosión por la presencia de materiales 
inflamables, estaciones de expendio de combustibles, sitios de almacenamiento de los mismos 
o materiales explosivos o similares;  

J.  cualquier otro espacio cerrado destinado al acceso de público, en forma libre o restringida, 
paga o gratuita, no incluido en los incisos precedentes.  

Toda persona puede exigir al/la propietario/a, representante legal, gerente/a, administrador/a o 
responsable a cualquier título del respectivo local o establecimiento, que conmine a la persona 
infractora a cesar en la conducta prohibida en los incisos anteriores.  

Artículo 51.– Excepciones a la prohibición de fumar. Se exceptúan de la prohibición 
establecida en el art. 51:  

A.  los patios, terrazas, balcones y demás áreas al aire libre de los espacios destinados al acceso 
de público en forma libre o restringida, paga o gratuita, mientras no se trate de 
establecimientos de atención de la salud o de enseñanza, excluidos los del ámbito 
universitario;  

B.  los lugares de trabajo cerrados privados sin atención al público y sin empleados que cumplan 
funciones en esa misma dependencia;  

C.  los clubes sociales de cultivo de cannabis, salvo en los espacios destinados a la venta al 
público.  

Artículo 52.– Cartel informativo. En los lugares en que rija la prohibición de fumar cannabis, 
deberán colocarse carteles que indiquen dicha prohibición. La respectiva leyenda deberá estar 
escrita en forma legible y prominente, en letreros de un tamaño no inferior a treinta (30) 
centímetros de lado colocados en un lugar visible, en letras negras sobre fondo blanco, con las 
demás características que establezca la reglamentación. Dichos carteles podrán fusionarse con 
los previstos en el art. 25 de la Ley 26.687.  

Artículo 53.– Facilidades para la denuncia. La autoridad de aplicación, con la finalidad de 
facilitar las denuncias por incumplimiento de las disposiciones de la presente ley, habilitará 
como mínimo un (1) número telefónico gratuito y una (1) dirección de correo electrónico, que 
deberán ser difundidos a través de los medios masivos de comunicación y expuestos en forma 
visible en los puestos de expendio de cannabis y en aquellos lugares donde se prohíba fumar 
cannabis.  

Capítulo II  

Disposiciones relativas a la promoción del consumo de cannabis y a la publicidad de 
productos elaborados con cannabis  

Artículo 54.– Prohibición de promoción. Prohíbese la publicidad, promoción y patrocinio del 
consumo de productos elaborados con cannabis, en forma directa o indirecta, a través de 
cualquier medio de difusión o comunicación.  

Artículo 55 .– Excepciones a la prohibición de promoción. Exceptúase de la prohibición 



establecida en el art. 55 la publicidad o promoción que se realice:  

A.  en el interior de los puestos de expendio de cannabis y de los clubes sociales de cultivo de 
cannabis;  

B. en publicaciones comerciales destinadas exclusivamente a personas o instituciones que se 
encuentren involucradas en el cultivo, producción, comercialización o distribución de plantas 
de cannabis, sus partes, derivados y productos elaborados con cannabis;  

C. a través de comunicaciones directas a personas mayores de dieciocho (18) años de edad, 
siempre que se haya obtenido su consentimiento previo y se haya verificado su edad.  

Artículo 56.– Control en medios audiovisuales. Encomiéndase a la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual la fiscalización y verificación del cumplimiento de las 
disposiciones del presente capítulo por parte de los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual y radiodifusión, en analogía a lo previsto en el art. 81, inciso j), de la ley 26.522. 
Dicha Autoridad debe disponer la aplicación de las sanciones que correspondan en caso de 
infracción, de acuerdo a lo establecido en el Título VI de la misma norma, sin perjuicio de las 
que correspondan por aplicación de la presente ley.  

Artículo 57.– Entrega a menores de dieciocho años. Se prohíbe la venta, distribución, 
promoción, y entrega por cualquier título, de plantas de cannabis psicoactivo, sus partes, 
derivados y productos elaborados con cannabis psicoactivo, a menores de dieciocho (18) años 
para su consumo o para el de terceras personas. A tal fin, el/la vendedor/a o expendedor/a debe 
verificar la edad del/la comprador/a, para lo que debe exigir la exhibición del documento que la 
acredite. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la autoridad de aplicación debe 
establecer los mecanismos y condiciones para el acceso de personas menores de dieciocho (18) 
años al cannabis con fines terapéuticos o de reducción de daños, bajo prescripción médica y a 
través de sus representantes legales.  

Artículo 58.– Cartel informativo. En el interior de los puestos de expendio de cannabis deberá 
exhibirse en lugar visible un (1) cartel con la leyenda «Prohibida la venta, distribución, 
promoción o entrega, bajo cualquier concepto, de productos elaborados con cannabis 
psicoactivo a menores de dieciocho años», y el número de la presente ley. Dicho cartel podrá 
fusionarse con el previsto en el art. 20 de la Ley 26.687.  

Capítulo III Otras disposiciones complementarias  

Artículo 59.– Introducción de semillas. La introducción no declarada de semillas de cannabis 
al territorio nacional no constituye por sí misma infracción, contravención o delito alguno. No 
obstante ello, las personas que las introduzcan, las comercien y/o las cultiven son responsables 
civil y penalmente de sus eventuales consecuencias fitosanitarias.  

Artículo 60.– Tratados de comercio. El Poder Ejecutivo podrá realizar acuerdos bilaterales o 
multilaterales con países productores de cannabis legal para la exportación e importación de 
cannabis, así como para el cumplimiento en general de los objetivos de esta ley.  

Artículo 61.– Comercio internacional. En lo relativo al ingreso y egreso de plantas de 



cannabis, sus partes, derivados y productos elaborados con cannabis por fuera de lo establecido 
en el art. 61, es aplicable la normativa vigente con respecto al ingreso y egreso de especies 
vegetales, sus partes y productos derivados, sin perjuicio de lo establecido en el art. 60.  

Artículo 62.– Comisión Bicameral. Créase en el ámbito del Congreso de la Nación la 
«Comisión Bicameral de Seguimiento y Control de la Regulación del Cannabis», que será 
integrada por seis (6) miembros de cada Cámara, respetando las proporciones de las fuerzas con 
representación parlamentaria. El/la director/a Ejecutivo/a del INACA debe brindar a la 
Comisión informes verbales y escritos al menos una vez al año, sin perjuicio de la obligación de 
facilitar toda otra información que la Comisión pueda solicitar al Instituto.  

Artículo 63.– Amnistía. Establécese una amnistía general para todas las personas denunciadas, 
procesadas y/o condenadas por delitos que pierdan su carácter de tales tras la entrada en 
vigencia de esta ley. Dicha amnistía extingue la pena y/o la acción penal en las  
causas motivadas por los delitos mencionados, sin perjuicio de la pena y/o acción penal 
motivada en otros delitos concurrentes. La extinción de la pena y/o la acción penal importa la 
eliminación de todos los registros públicos relacionados con dichas causas. Los/as 
magistrados/as actuantes deben confeccionar y remitir, sin necesidad de petición de parte, los 
pertinentes oficios comunicando la extinción de la acción penal a la Policía Federal, a la 
Dirección Nacional de Migraciones del Ministerio del Interior de la Nación, y al Registro 
Nacional de Reincidencia del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la 
Nación, expidiendo el certificado correspondiente al/la beneficiario/a.  

Artículo 64.– Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.  

FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente:  

 Se retoma el expediente 7904-D-2013, con la firma de la diputada mandato cumplido  Araceli 
Ferreyra. Se trata de un proyecto de reforma integral de la Ley 23.737, que busca actualizar la 
normativa en materia de estupefacientes en concordancia con la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación y de los importantes cambios que han tenido lugar desde la 
sanción de aquella norma. Pero además, dicho proyecto establece la eliminación de la planta de 
cannabis o marihuana y de su principal componente psicoactivo, el Tetrahidrocannabinol 
(THC), lo cual equivaldría a la legalización de dichas especies vegetales y abriría en 
consecuencia el camino a la regulación por parte del Estado. Y a lo largo de estos años, por 
cierto, han ocurrido algunos hechos de suma relevancia a nivel mundial para la materia que aquí 
debatimos, hechos que no hacen más que reafirmar que el camino que planteábamos entonces 
era el camino que necesariamente el mundo empezaría a recorrer. Como sucedió en nuestro país 
en el año 2017 con la aprobación de la ley  27.350 de Investigación Médica y Científica del uso 
Medicinal de la Planta de Cannabis y sus derivados.  

Antecedentes recientes.  



Cabe mencionar que en el transcurso del año 2012 en la hermana República Oriental del 
Uruguay se planteó un debate tendiente a la legalización/regulación del Cannabis, que contó 
incluso con el apoyo del Poder Ejecutivo Nacional de ese país y que dio lugar a un proyecto de 
ley que fue finalmente sancionado, tras un intenso y productivo debate, a finales del año 2013. 
Nuestra propuesta retoma varios de los puntos de la legislación uruguaya, con un mayor detalle 
en algunas cuestiones que creemos deben ser contempladas por la legislación así como algunas 
diferencias, pero desde ya es de destacar el hecho de que en el ámbito regional comience a darse 
con fuerza y presencia pública un debate que hasta hace muy poco tiempo se invisibilizaba 
completamente.  

Poco después de la presentación del proyecto de ley de Uruguay, tras las elecciones de los 
Estados Unidos del año 2012 —y como consecuencia de la voluntad popular— los estados de 
Washington y Colorado legalizaron el uso recreativo de la marihuana. A esta lista se sumaron en 
2014 tras sendos referendos los estados de Alaska y Oregon, y el Distrito de Columbia 
(Washington D.C.). A nivel cultivo y consumo recreativo por ejemplo en California otorgan 
licencias libres para cáñamo. Y para marihuana solo permiten hasta (6) plantas en floración por 
persona. Asimismo se tienen que inscribir en un registro de cultivadores. Este caso de California 
es similar a la regulación de Uruguay. 

 

Además, desde hace décadas en varios estados es legal el uso del cannabis con fines 
terapéuticos. (i)  En EEUU para productos con menos contenido de 1 % de THC para EEUU es 
un “SUPLEMENTO DIETARIO“. Es de venta libre y no tiene regulación de la FDA.En México 
el aceite de cannabis es un “Suplemento Dietario“, específicamente es un aceite vegetal, por 
ende un alimento. No requiere regulación de la Cofepris y es de venta libre. Su uso esta 
permitido para todas las patologías. Hoy México se encuentra en tratativas también en la 
modificación de la normativa vigente, en especial de la creación de una entidad de control 
exclusiva para el cannabis.  

Como complemento al diagnóstico y propuesta establecida es interesante pensar en la normativa 
que tiene prevista establecer Brasil para el cannabis como un Producto Fitoterapéutico, el cual 
tomamos para el desarrollo de dicho proyecto. A diferencia de Argentina en Brasil la provisión 
de aceite de cannabis para uso medicinal esta abierta a todas las patologías. Y el estado se hace 
cargo de costear el costo del producto. 

Tal vez lo más interesante sea —además de la enorme visibilidad que este debate ha adquirido 
en muy poco tiempo, lo cual muestra que es un debate de larga data que recién logra tomar 
estado público— el hecho de que estos avances se den a pesar de las normas internacionales que 
regulan la producción, distribución y tenencia de sustancias psicoactivas. Estos «compromisos 
internacionales» suelen ser citados sin mayor detalle en oposición a las propuestas de regulación 
y legalización de ciertas sustancias, motivo por el que resulta por demás sugerente que en el 
mismo país que fue el principal promotor de estas normas y de la denominada «guerra contra las 
drogas», se planteen legislaciones que contrarían los principios de aquellos.  

 Como es sabido, a partir de la reforma constitucional del año 1994 nuestro país otorgó jerarquía 



constitucional diversos instrumentos internacionales que velan por derechos humanos de diversa 
índole, que pueden ser —y son de hecho— afectados diariamente por el prohibicionismo 
acrítico de la mentada «guerra contra las drogas». Así, el derecho a la vida, la integridad física, 
la salud, la seguridad, la privacidad, la libertad, la autodeterminación, a trabajar, entre otros, 
deben priorizarse —pues así lo definió el/la constituyente— a cualquier disposición contenida 
en los instrumentos internacionales prohibicionistas, en caso de que exista algún conflicto entre 
los mismos. Esto debido a la doble jerarquía que los tratados de derechos humanos tienen por 
sobre ellos: en rigor de la materia que regulan y en rigor de la propia jerarquía otorgada a los 
mismos por sobre los demás instrumentos internacionales, en concordancia con el art. 75, inc. 
22, CN.  

Por último, destacamos como un avance en nuestro país el inicio del debate legislativo en la 
Cámara de Diputados de la Nación en torno a diferentes proyectos de despenalización de 
diferentes figuras, y el consecuente debate social generado. Resulta necesario retomar dicho 
debate y que el mismo ocurra a la luz de los más recientes avances a nivel internacional, para 
que la nueva legislación que de allí resulte permita terminar efectivamente con las injustas 
situaciones que exponemos seguidamente.  

La situación argentina.  

Desde el año 2017 Argentina cuenta con la Ley N° 27.350 que permite el  uso Medicinal de la 
Planta de Cannabis y sus derivados. Aunque aún no cuenta con una regulación vigente. En 
diciembre de 2019 se crea la RACME (Red Argentina de Cannabis Medicinal del CONICET), 
quienes presentan un proyecto de regulación de dicha ley, en el cual proponen la conformación 
de el “Programa nacional para el estudio y la investigación del uso medicinal de la planta de 
cannabis, sus derivados y tratamientos no convencionales”. Dicho programa tiene por objetivo 
principal el derecho al acceso a la salud a través del uso de Cannabis. Además desarrollar 
evidencias científica sobre alternativas terapéuticas basadas en cannabis y derivados. Ahora 
bien, dichos avances, los cuales son de gran importancia, únicamente contemplan el uso 
medicinal y científico del Cannabis.  

La Ley 23.737 es en parte producto de directivas establecidas en instrumentos internacionales, 
impulsados por los países centrales y, entre ellos, fundamentalmente los Estados Unidos. 
Resulta claro, sin embargo, que muchas de las disposiciones de la misma han ido incluso más 
allá de lo que aquellos instrumentos obligaban y de lo que los mismos países promotores de 
dichas políticas han implementado en sus propios territorios.  

Más allá de estas consideraciones, los hechos contundentes de la realidad indican que en las 
últimas décadas el consumo de sustancias psicoactivas ilegales ha crecido en nuestro país y en 
el mundo a la vez que se ha diversificado. Lo propio ha ocurrido con el tráfico, la producción y 
la venta (iii)  
. Si bien no puede deducirse inmediatamente que la propia norma haya sido la causante de la situación descripta —lo cual no quita 
que un análisis más profundo pueda eventualmente llegar a dicha conclusión—, lo cierto es que 
lejos estuvo de cumplir con sus objetivos. En particular, vio frustrado su objetivo fundamental: 
la protección de la «salud pública». «Recordemos que el bien jurídico protegido por la Ley N° 
23.737, a partir del cambio de paradigma de su antecesora Ley 20.771 que tutelaba 
supuestamente “la seguridad nacional” mediante una postura beligerante aún mucho más 



arraigada, es actualmente “la salud pública”. La exposición de motivos de las comisiones 
informantes en motivo del debate de la ley, dejaron en claro que con la norma en cuestión se 
estaba ejerciendo un rol fundamental “el Estado no resigna su obligación primaria (...) la de 
proteger la salud pública”» (iv)  

Por cierto, no sólo es estigmatizado/a el/la procesado/a o condenado/a, sino que «la familia es 
también victimizada por la prohibición, ya que la estigmatización social y legal no sólo señala 
al/la imputado/a, condenado/a, “enfermo/a” o “drogadicto/a”, sino a la familia toda a la cual se 
hace responsable solidaria de las “falencias morales” de su hijo/a, hermano/a, sobrino/a, etc.» 
(vii) . Dicha discriminación se ve además potenciada por otros pretextos, fundamentalmente el socioeconómico, puesto que «la 
diferenciación al acceso a una defensa técnica conforme el poder adquisitivo de los/as 
imputados/as y la propia selectividad del derecho penal hacia los grupos vulnerados, se refleja 
[...] en una mayor criminalización y prisionización de las personas en situación socio-económica 
de pobreza, lo que significa una conducta discriminatoria para con ellos/as» (viii) . Pero más allá de esto, 

las cifras sobre causas relacionadas a la Ley 23.737 son más que elocuentes a la hora de mostrar, no sólo el grave daño 
moral causado a las personas que se ven llevadas al sistema penal por la práctica de acciones de 
su esfera privada, sino también el enorme dispendio de recursos procesales, tanto humanos 
como presupuestarios. Una nota periodística del año 2008 ilustraba al respecto:  
«27.180 Son la causas que se iniciaron durante 2006 por violación a la ley de drogas en los 
juzgados de todo el país. »12.800 Es la cantidad de causas iniciadas por drogas que eran de 
"tenencia para consumo". Representan el 47 por ciento del total. »204 [0,75% del total] Son las 
causas por tenencia que llegaron a juicio. Sólo en 3 hubo condena, mientras 225 de los 
procesados estuvieron presos» (ix) . (Los destacados son propios.)  

A menudo se escucha en medios periodísticos que causas de gran importancia individual o 
colectiva avanzan con lentitud extrema, y que miles de ciudadanos/as —la mayoría de las veces 
de sectores de escasos recursos económicos— esperan años una sentencia con prisión 
preventiva por delitos menores, en condiciones insalubres y de riesgo constante, en lo que 
constituye una de las violaciones sistemáticas de derechos humanos más flagrantes, cometida 
hoy y desde hace décadas por el Estado Argentino. Es difícil no concluir de ello que algo 
funciona muy mal en nuestro sistema legal si una ley, a la vez que genera estigmas, provoca un 
grave daño moral y afecta a la salud de miles de ciudadanos y ciudadanas, impide también que 
otros/as tantos/as puedan acceder a la justicia en tiempo y forma y ver respetadas las garantías 
del debido proceso.  

Se trata, en fin, de una ley que afecta gravemente derechos tanto de quienes la infringen como 
de quienes la observan.  

La planta de Cannabis, el THC y los cannabinoides.  

El THC, presente fundamentalmente en las inflorescencias de la planta de marihuana, es en 
nuestro país y en la mayor parte del mundo la sustancia psicoactiva ilegal de uso más extendido, 
usualmente administrado por vía respiratoria —fumando las hojas o flores en cigarrillos o en 
pipas, así como por medio de vaporizadores—, pero también por vía intestinal, ingiriéndolo en 
preparaciones alimenticias.  

El THC, junto con otras sustancias psicoactivas presentes en la planta de marihuana — 



genéricamente denominadas «cannabinoides»— posee propiedades analgésicas, 
broncodilatadoras, orexígenas, ansiolíticas, entre otras. Se utiliza en muchos lugares del mundo 
con éxito en terapias y tratamiento sintomático de distintas afecciones como el glaucoma, la 
esclerosis múltiple o contra los efectos secundarios de la quimioterapia y otros tratamientos 
invasivos.  

De las tres especies del género Cannabis (Cannabis sativa, Cannabis indica y Cannabis 
ruderalis), se suele denominar «cáñamo» a aquellas variedades destinadas al uso industrial. El 
cáñamo ha sido aplicado a lo largo de la historia a una variedad de usos industriales entre los 
que se cuentan la producción de papel, textiles, y más recientemente combustibles y plásticos 
biodegradables, entre otros. La legislación argentina ha sido más restrictiva con esta planta y las 
sustancias psicoactivas que contiene que lo que el propio país que impulsó la «guerra contra las 
drogas» ha sido jamás. Actualmente el cultivo, la siembra y la tenencia de la planta o cualquiera 
de sus partes constituyen infracción a la ley bajo cualquier circunstancia (incluso con fines 
médicos o científicos). No obstante, es común su cultivo en jardines y en ambientes cerrados, ya 
que eso permite a los/a usuarios/as acceder a la planta sin tener que involucrarse en el circuito 
del comercio ilegal, a la vez que controlan fehacientemente la composición del producto que 
consumen.  

En 2007 se publicó en el Reino Unido un estudio científico interdisciplinario (x) —cuya lectura 
detallada sugerimos enfáticamente a fines de conocer los detalles metodológicos— que comparó 
mediante tres factores principales —daño físico, capacidad de generar dependencia y daño 
social— el grado de riesgo de veinte sustancias psicoactivas, seis de ellas legales a la fecha de 
realización del trabajo (incluyendo alcohol y tabaco).  

Las conclusiones del trabajo son sorprendentes y alarmantes a la vez: en la media consolidada 
de riesgo (basada en los tres factores), el alcohol y el tabaco están muy por encima del  
Cannabis, e incluso de otras sustancias ilegales como el LSD o la MDMA (éxtasis). Las 
sustancias más riesgosas resultaron ser la heroína (en gran medida debido a los riesgos propios 
de la administración por vía parenteral) y la cocaína (cuyo puntaje se vio elevado por tratarse en 
forma indistinta la cocaína pura y compuestos de muy inferior calidad, como el crack). Más en 
general, el informe muestra que no existe una relación sistemática (ni nada que se le parezca) 
entre las conclusiones de los/as expertos/as del equipo interdisciplinario que participaron del 
informe y la clasificación utilizada en el Reino Unido para indicar los grados de peligrosidad de 
las sustancias ilegales, ni tampoco relación con la división entre sustancias legales e ilegales.  

Si bien es cierto que la comparación directa entre sustancias legales e ilegales merece sumo 
cuidado, en tanto la mayor disponibilidad de las primeras aumenta su capacidad de producir 
«daño social» (medido en términos de costos para la salud pública, así como daños a bienes y 
derechos de terceros/as), también es cierto que las sustancias ilegales conllevan riesgos propios 
de su calidad de tales. Y resulta también un dato interesante que las últimas posiciones en la 
escala la ocupen otras sustancias que en el Reino Unido son legales pero se encuentran 
prohibidas en nuestro país (los nitritos de alquilo —comúnmente conocidos como «poppers»— 
o el qat, por ejemplo).  

En este sentido, los autores indican que tales «hallazgos plantean preguntas acerca de la validez 
de la actual clasificación de la Ley de Abuso de Drogas, a pesar del hecho de que la misma está 



nominalmente basada en la valoración de su riesgo para los usuarios y la sociedad» (xi). (La 
traducción es propia.)  

Agregan además que los «resultados también enfatizan que la exclusión del alcohol y el tabaco 
de la Ley de Abuso de Drogas es, desde una perspectiva científica, arbitraria. No vemos 
distinción clara entre las sustancias socialmente aceptadas y las ilícitas. El hecho de que las dos 
drogas legales más ampliamente usadas ocupen la mitad superior del ranking de daño es con 
seguridad un dato importante que debería ser tenido en cuenta en el debate público sobre el uso 
ilegal de drogas. Las discusiones basadas en una valoración formal del daño más que en 
prejuicios y suposiciones deberían ayudar a la sociedad a involucrarse en un debate más racional 
sobre los riesgos relativos y los daños de las drogas» (xii). (La traducción es propia.)  

Cabe destacar que también al analizar cada factor en forma separada se obtienen conclusiones 
similares en cuanto a la posición relativa del alcohol, el tabaco y el cannabis. Sólo en riesgo 
social el cannabis categorizó levemente por encima del tabaco, en parte —explican los/as 
autores/as— por la baja o nula capacidad del tabaco de generar daños en bienes de terceros. En 
los demás casos, el tabaco quedó claramente por encima del cannabis, y el alcohol claramente 
por encima del cannabis en todos los casos.  

Evidentemente, todo esto (que no viene sino a confirmar lo que muchos/as expertos/as ya 
suponían) pone en tela de juicio la prohibición del cannabis frente a la legalidad del alcohol y el 
tabaco. También para otras sustancias (si no todas) quedaría bajo sospecha la pertinencia de 
mantener su carácter ilegal, siendo particularmente claro el caso del LSD y el éxtasis, o el 
Popper para el caso argentino.  

Sin embargo, el caso del cannabis se destaca claramente por lo extendido de su uso, por tratarse 
de una simple especie vegetal, por sus numerosos usos industriales, históricos y modernos, entre 
otros motivos. Estamos convencidos y convencidas de que la legalización plena del cannabis es 
un acto de justicia para con sus usuarios/as, y una política de salud pública que se verá 
complementada con los nuevos lineamientos de reducción de la vulnerabilidad y de los daños y 
con los resultados de futuras investigaciones, sin perjuicio de los beneficios económicos que la 
explotación industrial del cáñamo pueda ofrecer a futuro. Pero más allá del estudio citado, la 
comparación con los datos de nuestro país es también elocuente. Un informe de la SEDRONAR 
del año 2006 revela que ese año, de 47 598 muertes asociadas al consumo de drogas, 40 276 
estuvieron asociadas al tabaco, 8 025 al alcohol, y sólo 307 a drogas ilegales (lo que incluye, 
desde ya, un sinnúmero de sustancias). De ellas, los homicidios correspondieron a 764 casos 
para el alcohol y 176 para otras drogas, lo que prueba algo que muchos/as especialistas afirman: 
que el alcohol es la principal sustancia psicoactiva criminógena en nuestro país. También los 
accidentes relacionados al alcohol (900), superan  
ampliamente a los relacionados a sustancias ilegales (90), y sólo en los suicidios éstas últimas, 
con sólo 19 casos, superan al alcohol (3 casos).  

Todos estos datos ponen en tela de juicio la mayoría de los prejuicios usuales con respecto al 
consumo de drogas y, en particular, a la mismísima clasificación entre drogas legales e ilegales 
que tan radicalmente marca el mapa del consumo de sustancias psicoactivas en nuestro país, 
fundamentalmente en lo relativo al cannabis.  



Otros estudios sobre patrones de consumo, frecuencia, capacidad adictiva, entre otros 
parámetros, contradicen de igual modo las ideas que públicamente se han difundido en las 
últimas décadas sobre el consumo de sustancias legales e ilegales. Entre ellos, es de destacar un 
reciente estudio conducido por miembros de universidades y de organismos del sistema de salud 
pública de EEUU (xiii), que cuestiona la clasificación de la marihuana establecida por la DEA. 
Entre sus conclusiones expresan: «La clasificación de la marihuana como una droga del Listado 
I, así como la persistente controversia sobre si el cannabis tiene o no valor medicinal, son 
obstáculos al progreso médico en el área. Basándonos en la evidencia actual, su clasificación en 
el Listado I no es sostenible; no es preciso decir que el cannabis no tenga valor medicinal, o que 
falte información sobre su seguridad. (...) Esperamos que el persistente conflicto entre la 
evidencia científica y la ideología política pueda ser zanjado judicialmente». (La traducción es 
propia.)  

La escasez de estudios de este tipo en nuestro país es una consecuencia directa de las políticas 
prohibicionistas surgidas de la ley 23.737, en muchos aspectos más duras que las leyes de los 
EEUU, principal impulsor de la «Guerra contra las Drogas» y de las convenciones 
internacionales en la materia. Este efecto de las políticas prohibicionistas debe ser 
contrarrestado para contar con información precisa, actualizada y basada en la evidencia 
científica antes que en los prejuicios y estereotipos sostenidos por décadas sin mayor revisión, 
para poder diseñar políticas públicas que se ajusten a la realidad de nuestra Nación.  

Tampoco puede dejarse de mencionar, una vez dicho todo lo anterior, los beneficios que para el 
propio Estado representa en términos fiscales la legalización y regulación de un mercado que en 
la clandestinidad mueve enormes sumas de dinero. Es hora de que el Estado termine con los 
beneficios extraordinarios que las organizaciones del narcotráfico obtienen de la producción y 
comercialización de marihuana y se apropie de dichos excedentes para destinarlos a la 
protección real de la salud pública y a las tan necesarias campañas de concientización y 
reducción de la vulnerabilidad y de los daños.  

Recomendamos la replicación en nuestro país de estudios como el que se cita con el fin de 
obtener información orientada según las especificidades locales, que permitan orientar a futuro 
las decisiones de política pública en materia de sustancias psicoactivas.  

Legalización y regulación del cannabis.  

Por todo lo anterior, entendemos necesario proponer la legalización de la producción, 
comercialización y demás actividades desarrolladas en torno a las plantas de cannabis, sus 
partes y los productos derivados de las mismas. La enorme cantidad de causas judiciales, 
detenciones arbitrarias y extorsiones a las que son sometidos/as sus usuarios/as, sumado a lo 
extendido de su consumo en nuestro país, junto a todas las consideraciones que muestran lo 
absurdo y arbitrario de darles a dichas plantas un estatus de ilegalidad mientras otras plantas con 
capacidad psicoactiva y tantas sustancias que generan graves perjuicios a la salud de la personas 
se mantienen en la legalidad —eso sí, en algunos casos con fuertes regulaciones—, nos llevan a 
la conclusión de que es necesario avanzar en este sentido. Más aún, los recientes avances en la 
hermana República Oriental del Uruguay y en varios estados de Estados Unidos en el mismo 
sentido, refuerzan la convicción que venimos sosteniendo hace años.  



Por eso acercamos este proyecto que propone no sólo la legalización de las plantas de cannabis 
y de sus componentes psicoactivos, sino una fuerte regulación de toda la cadena de producción 
y comercialización. Como en tantas otras situaciones similares, entendemos que la prohibición 
es la renuncia del Estado a hacerse presente y tomar las decisiones necesarias  
para proteger la salud y la seguridad de las personas, sin interferir en el pleno ejercicio de la 
autonomía personal y en la libertad de decidir el propio de plan vida.  

Por eso proponemos una regulación completa de la cadena productiva, tomando en gran medida 
los antecedentes mencionados, y muy especialmente la cercana experiencia de Uruguay, según 
los lineamientos que se exponen a continuación.  

Lineamientos generales del marco regulatorio propuesto. Según el marco regulatorio propuesto, 
el cultivo y producción pueden realizarlo:  

–Clubes sociales de cultivo; –Personas físicas para su consumo personal; –Subsidiariamente, el 
Estado Nacional, a través de organismos públicos o empresas de capital exclusivamente estatal.  

Si bien no creemos que esta última opción deba ser la preferida, entendemos que la norma debe 
tener la flexibilidad suficiente para permitirle a la autoridad de aplicación intervenir 
directamente en el mercado de manera de corregir desequilibrios que incentiven la formación de 
circuitos ilegales de producción y comercialización. Por otro lado, la entrega o venta de 
cannabis puede ser:  

–De los clubes a sus socios/as, en función de las disposiciones de la ley y según lo previsto en 
sus estatutos; –De los clubes, siempre que sean titulares de una licencia para el expendio de 
cannabis, a:  

i) el Estado Nacional a través de los organismos o de las empresas de capital estatal que elPoder 
Ejecutivo defina; ii) otros clubes sociales de cultivo; iii) consumidores/as finales;  

–Subsidiariamente, del Estado Nacional a consumidores/as finales, a título oneroso o gratuito, a 
través de los organismos públicos o de las empresas de capital estatal que establezca la 
reglamentación.  

En todos los casos, las transacciones se hacen en un mercado con precios y cantidades 
fuertemente reguladas. La determinación de tales precios y cantidades y las decisiones sobre 
eventuales intervenciones directas del Estado en la cadena de producción y comercialización las 
lleva adelante un órgano regulador estatal creado por ley (el Instituto Nacional del Cannabis), 
que incluye participación y control de la sociedad civil. Se busca que los parámetros específicos 
(precios máximos y mínimos, especificaciones de calidad, eventuales límites de producción y 
distribución, etc.) sean establecidos por esta vía administrativa para que la política reguladora 
sea lo suficientemente flexible como para adaptarse a un mercado complejo, en transición y 
—debe decirse— relativamente impredecible.  

En cualquier caso, la regulación debe estar orientada a proteger los derechos humanos de los/as 
usuarios/as y a hacer progresivamente inviable el circuito ilegal. Todas las acciones de la 



autoridad de aplicación deben estar orientadas en el sentido de proteger a los/as 
consumidores/as y a desincentivar la producción y tráfico de cannabis por fuera de los 
mecanismos establecidos por la ley.  

Por otro lado, se establece un sistema relativamente libre para el cannabis no psicoactivo y se 
promueve la investigación de sus usos industriales. También se incluyen normas de regulación 
del consumo similares a las existentes para el alcohol o el tabaco.  

Sumando a todas las competencias mencionadas, la norma propuesta refuerza la presencia del 
Estado a partir de la creación de un impuesto sobre las transacciones comerciales que involucren 
productos derivados del cannabis. Lejos de ser una propuesta con un fin meramente 
recaudatorio, se trata de un mecanismo más de intervención estatal para regular el mercado 
mediante la política tributaria. Y en cualquier caso, se dispone en la misma norma que al menos 
la mitad de lo recaudado por dicho impuesto deba ser aplicado en campañas de  
prevención de las adicciones y otros consumos problemáticos, así como en políticas de 
reducción de los daños y de la vulnerabilidad de usuarios/as.  

Finalmente, es importante destacar que en este esquema las infracciones a la regulación quedan 
fuera del ámbito penal y constituyen faltas administrativas. El órgano regulador tiene amplias 
facultades sancionatorias para evitar infracciones que puedan frustrar los objetivos de la norma, 
pero dichas facultades tienen un fin fundamentalmente disuasivo.  

Por otro lado, debe recordarse que actualmente el listado de sustancias consideradas como 
«estupefacientes» a los fines penales —según lo establece el art. 77 CP— es determinado y 
actualizado por decreto del Poder Ejecutivo. Afirmamos que dicha tarea debe realizarla 
necesariamente el Poder Legislativo, no sólo por constituir un ámbito que facilita la publicidad 
y pluralidad del debate, sino fundamentalmente porque el mecanismo actual implica una 
delegación en materia penal al Poder Ejecutivo, algo inadmisible en nuestro sistema jurídico. 
Con el sistema actual, todos los tipos penales cuya definición utiliza el término «estupefaciente» 
constituyen figuras abiertas, cuya especificación fue encomendada al Poder Ejecutivo. De este 
modo, algo que hoy no es considerado delito, puede serlo mañana por simple decreto del/la 
Presidente/a de la Nación, con penas que en algunos casos pueden alcanzar los veinte años de 
prisión o reclusión (cabe recordar que la materia penal le está explícitamente vedada al Poder 
Ejecutivo incluso en casos de necesidad y urgencia [ver art. 75, inc.12; art. 76; y art. 99, inc. 3 
de la CN]). Claramente, la gravedad de esta situación está muy por encima de otras figuras 
«penales» abiertas de por sí cuestionadas, como las que figuran en códigos contravencionales y 
de faltas provinciales. Por este motivo, promovemos enfáticamente que la elaboración de dichos 
listados sea realizada por ley del Congreso, como no puede ser de otra manera por la materia de 
que se trata (estableciéndose provisoriamente, también por ley, el uso del listado vigente a la 
fecha, excepción hecha acerca de la marihuana y el THC). Por último, en función de las 
modificaciones previstas en este proyecto, y teniendo en cuenta el grave diagnóstico presentado 
sobre el sistema penitenciario y judicial en relación a usuarios/as de cannabis en nuestro país, 
consideramos una cuestión tanto humanitaria como de política judicial y penitenciaria la 
declaración de una amnistía general que termine las causas por delitos que dejan de ser tales tras 
la legalización del cannabis y que extinga también las condenas firmes. Aun cuando entendemos 
que la sola aprobación de esta ley debería tener dicho efecto por aplicación del principio general 



de la «ley penal más benigna», impulsamos esta acción en forma explícita dada la extensión y 
gravedad de la situación abarcada. Además, no deberán quedar registro de dichos delitos, en 
tanto estos constituyen una de las principales dificultades de acceso al mercado laboral y de 
integración social en general.  

En fin, entendemos que se trata de darle al Estado las competencias y herramientas para tomar 
el control de un mercado que nunca debió dejar en manos del crimen organizado internacional.  

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación de este proyecto de ley (xiv)  

_____________________________________________________________________  

(i) «Política de drogas en Estados Unidos: más allá de la doble moral», Marcela Anzola. 
Razonpublica.com.  

http://www.razonpublica.com/index.php/internacional-temas-32/3514-politica-de-drogas-en- 
estados-unidos-mas-alla-de-la-doble-moral-.html  

(ii) Ver nota i. (iii) Sólo por citar algunos datos, más que contundentes, reproducimos el 
considerando 15) del voto de la mayoría, Corte Suprema de Justicia de la Nación, en «Arriola, 
Sebastián y otros s/ causa n° 9080»: «Que así la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (ONUDD) indica en el informe correspondiente al 2007 que Argentina ha cobrado 
importancia como país de tránsito, y que también hay indicios de producción local de cocaína. 
Allí se agrega que nuestro país lidera  
el ranking latinoamericano en "estudiantes secundarios" que consumen pasta base de cocaína 
conocida como "paco". También el consumo de paco ubica a Argentina, Chile y Bolivia como 
los países con más injerencia en la región y en el mundo (2007 World Drug Report. Naciones 
Unidas. Oficina de Drogas y Delito). »En el informe del año 2006 del mismo organismo se ha 
señalado que además de los tres grandes productores sudamericanos, en nuestro país se ha 
detectado cierta fabricación de productos derivados de la cocaína, y que se transformó en un 
importante lugar de tránsito de estupefacientes de la región andina hacia Europa (pág. 91); y que 
pese a la información oficial de cierto descenso del consumo de cocaína, el organismo 
internacional consideró que tal información obedecía a diferencias metodológicas para medir la 
estadística. Allí también se incluyó a la Argentina entre los países donde ha proliferado el 
éxtasis (pág. 129). En cuanto a las elevadas incautaciones de marihuana, el informe señala que 
no se compadecen con los niveles de consumo denunciados (pág. 164) (2006 World Drug 
Report. Naciones Unidas. Oficina de Drogas y Delito). En el mismo sentido se observa el 
informe correspondiente al año 2008, que da cuenta de un aumento del consumo de opio en el 
país (pág. 60); mayor importación de precursores (pág. 68); aumento de secuestro de cocaína 
han sido reportados [sic] por Bolivia, Chile, Uruguay y en menor medida por Argentina y 
Paraguay, lo que sugiere que el tráfico vía el cono sur ha aumentado (pág. 73); Argentina ocupa 
el séptimo lugar de los países americanos de donde proviene droga incautada en Europa (pág. 
77). El país ocupa el segundo lugar de sudamérica [sic] en consumo de cocaína (págs. 88 y 
275); aumentó el secuestro de resina de marihuana (pág. 103), así como su consumo (pág. 114). 
El país está entre los primeros puestos del ranking sudamericano en consumo de estimulantes 
(pág. 136) y de éxtasis (pág. 165). »El informe del año 2004 también señala que en el país se ha 



elevado el consumo de opiáceos (pág. 103), y que se ha detectado capacidad de producción de 
cocaína (pág. 116); y que el uso indebido de cocaína era superior al nivel medio de las 
estadísticas (pág. 123). También se pone de relieve que el país denunció un aumento continuo 
del uso indebido de cannabis en los años 2000, 2001 y 2002, el informe pone de relieve que el 
uso indebido de tal estupefaciente era superior al de Brasil. Allí también se refiere que en 
contraste con las tendencias globales de América del Norte, en el 2002 hubo en el país un 
aumento del uso indebido de anfetaminas (pág. 203) (2004 World Drug Report. Naciones 
Unidas. Oficina de Drogas y Delito). »Por su parte el reporte de 2002 ya señalaba el aumento 
del uso de opio en el país, y que el porcentaje de población que usa cocaína está entre los más 
elevados de Sudamérica, aunque su tendencia se estabiliza así como el de las anfetaminas, 
aunque verifica un aumento en el uso de éxtasis (págs. 247 y 269) (2002 World Drug Report. 
Naciones Unidas. Oficina de Drogas y Delito). En el reporte del año 2001 también se señala el 
aumento del uso de la heroína y el elevado porcentaje de consumo de cocaína respecto de los 
otros países sudamericanos (págs. 241, 247 y 269) (2001 World Drug Report. Naciones Unidas. 
Oficina de Drogas y Delito). »Esta tendencia que informa las Naciones Unidas también es 
confirmada por estadísticas nacionales oficiales. Así en la Segunda Encuesta Nacional a 
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